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PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA EN LA 
CATEGORÍA DE ARQUITECTO/A DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA POR EL SISTEMA 
DE OPOSICIÓN LIBRE (OEP 2025) 

 
CONVOCATORIA DEL TERCER EJERCICIO Y CRITERIOS PARA SU REALIZACIÓN 

 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la cobertura, por el sistema de oposición libre, de 

una plaza de Arquitecto/a perteneciente al subgrupo A/1 de la plantilla de personal funcionario de la 
Diputación Provincial de Palencia, en reunión celebrada el día 24 de marzo de 2026, adoptó los acuerdos 
siguientes: 

 
PRIMERO Convocar a los aspirantes declarados aprobados en el segundo ejercicio, para la realización 

del TERCER ejercicio de carácter práctico, que tendrá lugar el DÍA 14 DE ABRIL de 2026, a las 9:00 horas 
en la Sala de Formación del Edificio de Turismo. Plaza de los Juzgados s/n. Palencia. 

 
SEGUNDO Fijar como criterios para la realización del tercer examen los siguientes: 

1. Número de supuestos prácticos: 2. Versarán sobre el temario: parte II. materias específicas. 
2. Duración máxima del ejercicio: 4 horas. 
3. Utilización de textos legales. Únicamente podrá hacerse uso de los textos o normas legales, 

así como cualquier otra documentación necesaria para la resolución de los supuestos, que sea 
facilitada y puesta a disposición de los aspirantes, por el tribunal. 

4. Los aspirantes podrán venir provistos de máquinas de calcular estándar y científicas, siempre 
que no sean programables ni financieras, así como elementos de dibujo/diseño como regla, 
escuadra, cartabón, escalímetro, rotuladores, bolígrafos o lapiceros. 

5. Valoración total del ejercicio práctico: 
 Se valorará cada uno de los supuestos, que no serán eliminatorios, con un máximo de 

5 puntos, siendo la valoración máxima del ejercicio de 10 puntos. 
 Puntuación mínima necesaria: 5 puntos. 

6. Hacer público el presente acuerdo en el tabón de anuncios de la sede electrónica y página web 
de la Diputación Provincial de Palencia. 

  
FIR$SECRETARIOS_TRIBUNALES 

Asunto 
PROCESO SELECTIVO DE ARQUITECTO/A  

Negociado destinatario 
DIPUTACION PROVINCIAL DE PALENCIA  

 MORENO ESTEBAN, MARIA DEL MAR
 Secretaria del tribunal
 25/03/2026 10:21

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
 E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 d
el

 tr
ib

un
al

 (
M

A
R

IA
 D

E
L 

M
A

R
 M

O
R

E
N

O
 E

S
T

E
B

A
N

) 
a 

le
s 

10
:2

1 
de

l d
ía

 2
5/

03
/2

02
6.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 0

X
3U

6K
3U

3C
6S

6D
5V

08
X

Z
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.




